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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
* EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. o05415-2D-80

CONSIDERANDO

Que siendo necesario ampliar la nómina de la Junta Directiva de la Fe
deración Peruana de Judo, para el ejercicio correspondiente al presen
te año :

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Direc
ción Ejecutiva, de conformidad con los articulos 37 y 163"del Decreto
Ley 20555;

SE RESUELVE

Artículo Unico .- Nombrar al señor JORGE MIRANDA ESPEJO,como Miembro
integrante de la Junta Directiva de la Federación=

Peruana de Judo,para que efectue su funcion hasta el 31 de diciembre-
de mil novecientos ochenta.

egístrese y comuníquese.

O

IN/g Im.
C.C.: DINAD.
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FEDERACION PERUANA DE JUDO
Afiliada a la Federación Internacional. de Judo DIRECCION PROVISIONAL

Mi h A A PARQUE LEON GARCIA 163iembro de la Unión Panamericana de Judo LIMA 21 -PERU
Miembro de laNO e Judo TELEF. 621258

o
pu TO M 93mo f LS |

Uf ¿NL 008-FPJ-=80 A |

| 9 SE 1980
Señor HO

; ¡SIDODirector Nacional Ade veportes INKED,

Presente

La Nos es grato hacer de su conocimiento,que en sesión
del día martes 2 ,la virectiva de nuestra Federación
ha acordado incorporar al señor Jorge Miranda Espejo
por mm condición de Presidente de la Liga de Judo de
Lima,en el cargo de I1 Vocal.

Aprovechamos ésta oportunidad para reiterar nuestra
estima muy especial,
Atentamente.

D 6, AAC NS,
"profesan “10s | 5bakay ukawa

/ /2ecref ario 7 4 presidente

UDU/fbm.

SEIRYOKU ZINYO JITA KYOEI
EMPLEAR BIEN LA ENERGIA PARA MUTUO PROGRESO


